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Cu arto . -Documen[ació n

Las solicitudes deberán ir acompañadas de la siguiente do-
cumentación :

a) Cert i ficado académ ico personal o fotocopia comp ulsada .

b) Declaración j u rada d e n o d esarrol lar ninguna acti vidad re-
tribuida .

e) "Curri c ul um vitae" del aspirante .

d) Escrito de ace p tación del candidato por p a rte de una enti-
dad asoc iati va o un ce n tro de investiga c i ón , segú n los ca-
sos, y por un período de ocho meses .

Octavo.-Ausencia de vínculo contractua l

La creación de estas becas no creará ninguna vinculacióin
contractual o administrativa entre los beneficiarios y la
Admini st rac ión Regional , por lo que tampoco dará lu -
g ar a su inclusión en la Seguridad So cial .

Noveno

La presente O rden e n trará en vigor en el d ía s igu iente al
de su pub li cac ión en el «Boletin Ofi cial de la Re g ión de
Murc i a» .

Quinto.-Duración

Las becas tendrán una duración de ocho meses .

Sexto .-Comi sión de v aloración
La Comisión qu e ha de fijar los méritos de los aspirantes "

su valoración estará integrada por los siguientes miembre, :

Presiden te :
Ilmo . Sc Secretario General .

Vocales :

L- Ihno . Sr . D irecto r Gener al de Indu s tr ias y Comercia-
lización Agrarias .

2.- [ lino . S r . Director General de Planificación y A sisten-
cia Técnica .

3.-Di rector del Centro Reg i onal de Investigación Agrari a .

4.-El Jefe de l a Sección de Comercial izació n .

Secretario :

El Jefe del Servicio de Personal y Asuntos Generales, con
voz y voto .

Séptimo.-P rocedimiento para la conces ión de las becas

1 .-Valoración de los méritos : Finalizado el plazo de pre-
sentación de solicitudes, el P residente de la Comisión con-
vocará a]os miembros de la misma para la valoración
de los méritos alegados por los interesados, quedando
aquélla válidamente constituida con la concurrencia del
Presidente, el Secretario y un miembro más .

La valoración de los méritos se hará discrecionalmente
por cada miembro de la comisión en base a la documen-
tación aportada por los interesados, pudiendo acordar-
se, si así se estima conveniente, la realización de una en-
trevista personal con algunos de los aspirantes previamen-
te seleccionados. Si no existiese unanimidad para la adop-
ción de acuerdos, éstos se adoptarán por mayoría, deci-
diendo en caso de empate el voto de calidad del Presi-
dente .

2 .-Propuesta de concesión : Finalizada la fase de valo-
ración, la Comisión formulará propuesta de concesión
de las becas en favor de los a s pirantes que co nsidere más
capacitados para e l desar ro llo de las actividades o traba-
jos de fo rmació n : pudiendo formularse, a s imismo, pro-
puesta de designación de suplentes que accederán de for-
ma inmed iata a las becas e n e l supuesto de renuncia de
,us titulares .

La Comisión po drá, en su caso, declarar desiertas las be-
cas si ni n guna de l as so li citudes reun iese los requisitos o
cualidades m ínimas de aptitud .

3 .--Incidencias : La Comisión queda facultada para re-
solver en cualquier momen!o las dudas que se pr esenten
y tomar los acuerdos necesarios en orden al buen fin de
la convocatoria en lo no previsto en estas bases ,

4.-Reso lución : Vista la propuesta d e la Comitinn, el
Consejero resolverá la co ncesión de las becas .

Murcia, a 18 de abril de 1988 .-El Consejero de Agri-
cultura, Ganadería y Pesca, Antonio León Mart ínez-
Campo s .

3?83 ORDEN de 1 4 de abri l de l a Consejería de Agricul-

tura, Ganadería y Pesca por la que se conceden ayv-
das a p rogramas de in terés regional en materia de
Producción y Sanida d Animal .

L •e c.tro de las actividades que desarrolla la Consejería en
~-ia : ri~a ganadera destacan aquellas que tienen como objetiv o

±avorecer la renta de los ganaderos, estabilizar los mer -
.:eácr s y aira n zar unos niveles adecuados en las producciones ;
tod e. eE .; en E ínea con las directrices marcadas por la Política
Agrnria Com umitaria .

Fst~s on;etivos genéricos no pueden alcanzarse sin un ade-
cuacjo ni~-rt +er,r_aióg i co de las emp resas ganade ras, s in una
i ~fr~csrnictura co rect a y, sobre todo , sin e l concurso activo
del garzidero , de nis organizaciones profesiona les en las ac-
tivida<ie ; dc -ar,e-és Nr, el ámb ito pecuario de la Región . E sta
participaelcn acti~a de las o r ganizacione s ganaderas e In st i-
tcc i o :: : s se _ . .,ara una de las mejoras opciones para el
fomenr; & ia~ a .áicta iones familiares agrarias .

P o r P?lo, e n ccnsona :r,-ia con lo expuesto tengo a bien
disponer :

1 .° :~ ;~iráíi ser de ayudas de la Consejería de Agri-
cultura todas aquelta = ai ct~ : i , ! :onc retas emprendidas y eje-
cutadas poi le.> g a .iaue r el o s ~ . :. ciaciones y Entidades Lo-
cales que .:cmpl er len [ ~-,n los prograinas oficiales en materia
de producciác : y sa;t idaá a :sma S

2 . ° Las ~yuáar : cc~s :stiran en zpoyo técnico, suministro
de material y suúvPnciones E=ara sufragar las inversiones que
se efectúen .

3 .° Las citadas a} uáa s se or i entarsn nr io rit ar iamente ha-
cia las activida cles en la s árcas proniovidas po r Ayuntamien-

tos, agrupaciones y entidade s crsoc.a + iv ns ear,aderas .

4.° En c ualyu-r , a:c, ' . . -,~n- .rrzanac jz;a de l as a y u -
das deberán encuadras~e c,a~coasidrrrxdas como de
i n terés r egional y quc en ci A! xo i

5.° Pa ra poder hrc , . . _.. ~~s u,, ida ,n,e resa -

dos deberán presenea; .nt< el 1' t de :a ;; ;e ;ura, Ga-
nadería y Pesca progr:nr, cc_, ., :,: u a

-Activida d es q u., e ;,retz,:~! :,o de~:errollzr-

-Terdto rio de Iv ncr 't'r,,• -e,!i .

-R e l ación de ex,o ai ~re° ~; ~ ~n:,a ' -,nbrc 1n,
que se p revé a . .-ua r

-Sl e todología de
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-Material y medios necesarios disponibles y no dispo-
nibles por socili tantes .

- Presupuesto por capítulos del proyecto .

-Calendario de trabajo .

-Métodos e indicadores para la evaluación de los resul-
tados del p rograma .

6 .° Los programas presentados serán objeto de estudio
por la Dirección General de Producción Agraria y de la Pes-
ca, quien informará de la viabilidad técnica y del interés re-
gional de las actividades incluidas en los mismos .

A NE XO 1

A . Programas sani t arios con carácter p riori tario .

1 .-Programas de lucha contra la brucelosis, paratuber-
culosis y enfermedades parasitarias del ganado ovino .

2 .-Programas de lucha contra la brucelosis, paratuber-
culosis, tuberculosis, mamitis y enfermedades parasitarias del
ganado caprino .

3 .-Programas de lucha contra la brucelosis, tuberculo-
sis, perineumonía y leucosis y mamitis en ganado bovino .

4.-Programa s de lucha contra la var roas i s .

El Director General de la P roducción Agraria y de la Pes-
ca p ropondrá la cuantía de la subvención y tipo de ayudas a
conceder en cada caso al Conseje ro de Agricultura , Ganade-
ría y Pesca quien reso lverá .

7 . ° Las ayudas económicas que en concepto de subven-
ciones directas se concedan, estarán en proporción al número
de animales incluidos en la actividad concreta que se preten-
da llevar a cabo y al interés de la misma pudiendo alcanzar
hasta un 7007o de la inversión total .

En cualquier caso se podrá conceder previamente a la eje-
cución de la inversión aprobada una parte de la subvención
total concedida, dicho adelanto de subvención puede llegar
a alcanzar, según los casos un 5001o de la misma .

8 . ° Para poder efectuar el pago de la subvención, una
vez finalizado el cumplimiento de los objetivos fijados en ca -
da p rograma, deberá ser presentada por los interesados me -
moria resumen de los objetivos logrados y justificantes de to-
dos los gastos efectuados .

9 .° Para alcanzar una coordin ación ade c uada y logra r
una mayor eficacia en las acciones se constituirán para cada
proyecto una comi sión de seguimi ento con s ti tu ida por los si-
guientes miembros :

Presidente :

D irec t or General de Producción Ag rar ia y de la Pesca .

Vocales :

Jefe de l Se r v icio de Ganade rí a .

Técnico del Servicio de Ganadería .

Representante del Ayuntami e nto o de la ent idad gana-
dera, en su caso .

Técnico del Ayuntamiento o de la entidad ganadera res-
pon sable d el proyec t o .

i0 .° Cualquier modificación que se estime pertinente en
el transcurso de la campaña deberá de ser propuesta por la
Comis i on de seguimiento correspondiente al Consejero de
Agricultura, Ganadería y Pesca, quien resolverá .

11 . ° El plazo máximo de ejecución de los proyecto s auxi-
líables será de un año .

12 . ° Los beneficios prev istos en l a present e Orde n se r á n
de apli caci ón a todas aquella s peti cione s recibidas en esta Con-
sejeria a partir del 1 de enero de 1988, y que se adecúen a los
requisitos previstos por la cni s ma .

Murcia, 1 4 de abri l d e 1988 .-E1 Conseje r o de Agr i cul -
tura, Ganade r ía y Pesca, Antonio León Martínez-Campos .

5.-Programa de lucha contra la peste porcina a fr icana
y peste por c ina clá si ca .

B . Ot ros programa s sanitarios .

Programas de lucha contra otras enfermedades de l ga-
nado ovino, caprino, porcino, bovino, conejos y de las abe-
jas con grave incidencia sobre la rentabilidad de las exp lota-
ciones de la Región .

C . Fomento de la s agrupacione s de defen s a sanitaria .

7 .-Programa de formación de D irectores Técnicos de
las A.D .S .

8 .-Ayudas a la i n formatización de la s A .D . S . para el
mejor fun cionamiento de pr ogramas de gest ión de explota-
ciones sanitarias .

U . Otros programas .

9 . -Programas de mejo ra genéti c a e in seminación artifi-
cial en porcino, bovino, caprino , conejos y abeja s .

3921 ORDEN d e 20 de abril de 1988 por l a que se regulan
ayudas a Entidades sin fines de lucro del sector pes-
quero d e la Regió n .

Dada la importancia de la actuación de ciertas Entida-
des sin fin de lucro en la actividad pesquera de la Región en
tanto que atienden a la defensa de los intereses del sector, la
Consejería de Agricultura ha estimado necesario favorecer su
funcionamiento mediante la dotación de auxilios económicos
al mismo .

En su virtud, y de conformidad con las atribuciones que
t engo conferidas, he t e nido a bien disponer .

Primero .-La Consejería de Agricultura, Ganadrría y
Pesca concederá ayudas, con car ácter de subvención directa,

destinadas a sufragar gastos de funcionamieneo y otros gas -

tos corrientes, de acuerdo con sus dispor , ibilidades p resupues-
tarias .

Segundo .-Podrán brneTiciarse de dichas ayudas las Co-
Crad í a s d e Pe scadores, Asociaciones de Pe sca Deporti v a , y

ot ra s A s oci ac ione s sin fi n es de lucro v inc u l adas al sector pes-

quero, ubicadas en la Región de Murcia .

Tercero.-Las solic itudes se presenta rán en impreso nor-
malizado e irán dirigidas al Director General de Producción
Agraria y de l a Pesca , adjun tando la s iguiente documentació n :

-Memoria de las actividades para la que se so l icita la

s ubvención , o factu ras p ro-fo:ma de los bienes a adqu i r i r e n
su caso .


